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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la I.,ic, Rosa Icela Rodríguez Yelâz,c1uez, Secretaria tle Gobierno de la
Ciudad de México, en la fraccirin II, del artículo 26 de ìa l.,ey Orgirnica cÌel Poder Hjecutivo y cle la
Aclministración Pública cle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa cle

0obierno con l<¡s organisntos y poderes pirhlicos locales y federales; y a lo clis¡tuesto en los artículos 7,
fracciórr I, inciso B) y 55, frilcciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejectrtivo y cle Ia

Ad¡ninistracií:n Pílblica de la Ciudad de México; por este medio acljunto el ofìcio ATH/1093/2019 de fecha
19 de dicienbre rle 2019, signado por el Prof. Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emiticlo por ese Poder Legislativo de esta Ciuclacl y
cornunicado mediante el similar MDSPOPA/ CSP / 387 4 / 2A1.9.

Sin cu lar, rclial saludo,
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Prof. Raynrundo Ì\4artíncz Vite, ¡\lcalric cn TIáhuac.

ffi
r LñGISL¡{tUll''

'{ Y )nþrÑAClÓN DE SERV I 
(j l(i:

PARrryu'sl'i_750
joLlo:

.;ECHA

t'.¡;1it i:¡rnnndt) dr¡ /"¡1./;i l:l.l1.tor::h:* 1?,'.:,, 1|srs ll,
fì<rlrr.ti;;'i'r'iinsil¡r, Âlt:;,r[ìía l.iiiar;htlnti;c, {.,.i>, ùl,ri1i:.{1,
(li¡.rri;:il rìri l'llric;r,'i'll. :ii 4.i..i 1.: l.|4

{}r"ï} rÞ4",*éffiwe*ffiw,e

ç

Z

,.f

\i tlT: wwæffi{w#%:



r&ftîây^å Êtiäñ.ffi.
4^

Tláhuac, Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019

oficio No. ArH / j. ü ¡ $ /zote

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁt¡cnez
DrREcroR GENERAL ¡uRíorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
DE LA SEcRETARía or coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉx¡co
PRESENTE.

En atención a su oficio MDSPOPA/CSP138742019, de fecha 30 de abril del año en curso, donde
solicita se atienda el punto de acuerdo con motivo PRIMERO.- El congreso de la Ciudad de
México exhorta cordial y respetuosamente al Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 Alcaldías,
al lnstituto de Asistencia e lntegración Social (lASlS), al Sistema para el Desarrollo I la
Familia de la Ciudad de México (DlF CDMX), así como a los entes corresponsabl
rindan un informe actualizado, detallado y puntualizado de las acciones y resultados d
lnterinstitucional de Atención lntegral a Personas en Riesgo de Vivir en Calle e I

Poblaciones Callejeras de la Ciudad de México. Según punto de acuerdo del Cong
Ciudad de México, informo a usted lo siguiente:

Por parte del Gobierno de la Alcaldía Tláhuac, se han realizado recorri
de encuentro y de pernocta de personas en situación de calle, en
cuales l2 son hombres y 5 mujeres; de estos recorridos se d
estos individuos son: alcoholismo, drogadicción y enfermedad m
se ha participado en el Plan Extraordinario del Protocolo y las
última "En lnvierno Contigo" 2018-2019, trabajando de forma
Protección Civil y Dirección de Seguridad Ciudadana, llevando a
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crpernocta. Durante este año se han atendido aproxi
de calle, las cuales han sido referidas a PAI
Poblaciones Callejeras), donde se les brinda la

Sin otro particular le envío un cordial saludo
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C.c.c.e.p.*G. Jimena Martínez M. Subdirectora De Control De ,Gestión Y Atención Ciudadana Enawnlucr- At'n al ctsP/2892
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